
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00045-00. 
 

Conforme a la petición del mandatario del extremo pasivo y como se 
encuentra vencido el término de suspensión, se ordena reanudar el 
trámite.  
 

En consecuencia, para la continuación de la audiencia prevista en el 
artículo 372 del Código General del Proceso, se señala el próximo 
dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022), a partir de las 
tres de la tarde (3:00 p.m.), la que se llevará a cabo de manera virtual 
(Ley 2213 de 2022).  

 
NOTIFÍQUESE 

El   Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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